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Ref. Proceso verbal de pertenencia instaurado por Carlos Ángel Ramos Reyes contra 

Bertha del Carmen Ramos Argumedo y Otros. Radicado. 2300131030042019-00200-00. 

 

En memorial que antecede el doctor CELIO ORDOÑEZ GOMEZ, manifiesta al despacho 

que no puede aceptar  el cargo de curador ad litem por imposibilidad de las 

comunicaciones en el lugar donde reside, y que por tal razón sea relevado del cargo.  

 

Por ser legal y procedente lo solicitado, se accederá a ello, de conformidad con lo 

normado en el numeral 5 del artículo 48 referido, por lo tanto, se nombrará en su 

reemplazo como curador ad litem de los herederos indeterminados del causante Luis 

Rudesindo Ramos Reyes, al doctor JHONY BALLESTAS VERGARA, quien para efectos de 

notificaciones las recibe en el correo electrónico jobave10@hotmail.com.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO. Aceptar la renuncia presentada por el doctor CELIO ORDOÑEZ GOMEZ, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este auto.  

SEGUNDO. NOMBRAR como curador ad-litem de los herederos indeterminados del 

causante Luis Rudesindo Ramos Reyes, al doctor JHONY BALLESTAS VERGARA, quien 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar de conformidad al artículo 48 numeral 7 del Código 

General del Proceso. 

TERCERO. Por secretaria comuníquese tal designación al auxiliar de la justicia JHONY 

BALLESTAS VERGARA, al correo electrónico jobave10@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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